
Nº 19.424

Valparaíso, 6 de Marzo de 2.002.

Con motivo de la Moción, informe y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

la ley Nº 17.288, sobre Monumentos Nacionales:

1.- En el inciso final del artículo 12, reemplázase la frase “de

uno  a  cinco  sueldos  vitales”,  por  la  siguiente:  “de  una  a  quinientas  unidades

tributarias mensuales”. 

2.- En el inciso segundo del artículo 18, reemplázase la frase

“de uno a cinco sueldos vitales”,  por  la siguiente:  “de una a doscientas unidades

tributarias mensuales”.

3.- En el inciso segundo del artículo 19, reemplázase la frase

“de uno a cinco sueldos vitales”,  por  la siguiente:  “de una a doscientas unidades

tributarias mensuales”.

4.- En el inciso segundo del artículo 22,  reemplázase la frase

“diez sueldos vitales”, por la siguiente: “quinientas unidades tributarias mensuales”.
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5.- En el inciso final del artículo 23, reemplázase la frase “la

que  se  hará  efectiva  en  conformidad  con  las  disposiciones  de  la  ley  3.446,  sin

perjuicio  del  comiso  de  los  objetos  obtenidos  en  las  excavaciones  que  hubieren

realizado”,  por  la  siguiente:  “la  que  se  hará  efectiva  en  conformidad  con  las

disposiciones  del  decreto  ley  Nº  1.094,  de 1975,  sin  perjuicio  de la  multa  y del

comiso señalados en el artículo precedente”.

6.- En el inciso segundo del artículo 26, reemplázase la frase

“cinco a diez sueldos vitales”, por la siguiente: “una a quinientas unidades tributarias

mensuales”.

7.- Agrégase al artículo 30 un inciso final, del siguiente tenor:

“La  infracción  a  las  disposiciones  de  este  artículo  será

sancionada  con  multa  de  una  a  quinientas  unidades  tributarias  mensuales,  sin

perjuicio de la paralización de las obras mediante el uso de la fuerza pública.”.

8.- Agrégase al artículo 31 un inciso final, del siguiente tenor:

“La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada

con multa de una a quinientas unidades tributarias mensuales.”

9.- Sustitúyese el artículo 38, por el siguiente:

“Artículo 38.- El que causare daño en un monumento nacional,

provocando su destrucción total o parcial, o extrajere de él partes o piezas, afectando

su integridad, será sancionado con pena de presidio menor en sus grados medio a

máximo y multa de cincuenta a doscientas unidades tributarias mensuales.”.

10.- Incorpórase el siguiente artículo 38 bis, nuevo:



“Artículo 38 bis.- La apropiación de un monumento nacional,

constitutiva de los delitos de hurto, robo con fuerza en las cosas, o robo con violencia

o  intimidación en las personas, así como su receptación, se castigará con pena de

multa de cincuenta a doscientas unidades tributarias mensuales, además de la pena

privativa de libertad que corresponda de acuerdo a las normas generales.

Tratándose del hurto, si no fuere posible determinar el valor del

monumento nacional, se aplicará la pena de presidio menor en sus grados medio a

máximo, además de la multa aludida en el inciso precedente.”.

11.- Derógase el artículo 41.

12.- Derógase el artículo 43.”.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
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